
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
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La Mesa, Cundinamarca, cinco (5) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. EJECUTIVO No. 202000187 

 

 

Atendiendo lo informado por Secretaría y con el fin de continuar con el trámite 

de la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS promovida por la DEFENSORA DE 

FAMILIA DEL I.C.B.F. CENTRO ZONAL LA MESA GUIOMAR LIA RAMOS GASCA en 

representación de la señora MARIA DE JESUS BERNAL DE ZAMORA contra JUAN 

DE JESUS ZAMORA BERNAL Y OTROS, el Despacho ordena REQUERIR a la 

demandante, con el objeto de que en el término de treinta (30) días gestione las 

diligencias pendientes para concluir el trámite de notificación y traslado de la 

demanda al demandado, so pena de declarar la terminación de la actuación por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

Notifíquese personalmente. 

 

 

    N O T I F I Q U E S E  

 

La Juez, 
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